
 

 

Resolución provisional de adjudicación de becas del Programa de Becas para estudiantes latinoamericanos para cursar estudios de master de la UJI durante el curso 

académico 2016/17 

Que habiendo transcurrido el plazo para reclamaciones y subsanación de documentación establecido la resolución de fecha 15 de Junio, vista la propuesta de la comisión 

de valoración respecto a la baremación de los candidatos admitidos, y de acuerdo con la bases 5ª, 7ª y 8ª  de la convocatoria del programa de becas para estudiantes 

latinoamericanos para cursar estudios de master de la UJI durante el curso académico 2016/17,  

HE RESUELTO 

1. Tener por subsanadas en plazo, mediante la aportación de los documentos correspondientes, las solicitudes de Hussein Acero Cifuentes, Bárbara Alicia Barrientos 

Barrientos, Claudia Patricia Claros Grajales, Erika Milena Corrales Ducuara, Yenny Delgado Collao, Sara Gabriela Díaz Linares, Antonia María Escrivá Rincón, Nayiber 

Febles Pozo, Maria Eugenia Ghirimoldi, Noemí Guerrero Lara, Irina Eliela Lanza Cruz, Luisa Fernanda León Giraldo, Tobías Rumiñahui Lligalo Pacari, Rosalba 

Mendoza Guacare, Annie Giselle Montenegro Velasco, Mary Luz Murcia Garzón, Esthela Romero Cargua,  Mabel San Román Niaves y Romary Vaamonde Sánchez 

2. Asignar las becas ofertadas, según el tipo especificado, a los solicitantes que figuran en el anexo I. Los solicitantes han sido ordenados por puntuación de acuerdo 

con los criterios de valoración establecidos en la convocatoria. Los empates han sido resueltos de acuerdo con los siguientes criterios adoptados por la comisión y 

cuyo orden es el siguiente: 

a. Puntuación más alta obtenida en el expediente académico. 

b. Puntuación más alta obtenida en el escrito de motivación. 

c. Puntuación más alta obtenida en la experiencia laboral relacionada con el máster para el que  se solicitó la beca. 

d. Puntuación más alta obtenida en Otros méritos. 

e. Primar candidatos que opten a masters presenciales sobre los que opten a masters semipresenciales, y éstos sobre los que opten a masters on line. 

f.  Primar a los candidatos que tengan títulos de grado adicionales al exigido para participar en la convocatoria sobre los que tengan otros postgrados. 

g. Primar a los candidatos que tengan un mayor número total de meses trabajados de experiencia laboral relacionada con el máster para el que se solicita la 

beca. 



3.  Proclamar como suplentes al resto de candidatos admitidos, incluidos en el anexo II, ordenados según la puntuación obtenida en su baremación. Se establece 

asimismo, que los suplentes ya figuran ordenados según el orden de prelación para llamada, aplicando en caso de puntuaciones idénticas los criterios de 

desempate adoptados por la comisión de valoración de las ayudas expuestos en el punto anterior. 

4.  Publicar la relación definitiva de solicitantes excluidos y los motivos de exclusión que figuran en el anexo III al presente escrito. Contra esta resolución de excluidos, 

que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su 

publicación, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, según la redacción de la 

Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, sin perjuicio de que alternativamente pueda presentar Recurso de Reposición contra esta Resolución, en el plazo de un 

mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el Recurso Contencioso-Administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 

expresa o presunta del Recurso de Reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. de 14 de enero).  

5.  Establecer un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de la resolución para presentar reclamaciones contra esta decisión y para comunicar la 

modalidad del máster elegido por los beneficiarios provisionales. Las reclamaciones deberán dirigirse a la ORI. La forma de presentación de las reclamaciones será 

la misma prevista en la base 4ª de la convocatoria para la presentación de toda la documentación.  

 

El Rector, y por delegación de firma (Resolución de 17/06/2014) 

La Vicerrectora de Internacionalización, Cooperación y Multilingüismo 

 

 

 

 

 

Inmaculada Fortanet Gómez 

Castelló de la Plana, 8 de Julio de 2016. 

  



ANEXO I: RELACION PROVISIONAL DE ADJUDICACIONES 

SOLICITANTE MÁSTER MODALIDAD EXPEDIENTE 
EXP. 

PROFESIONAL MOTIVACIÓN 
 

MÉRITOS  

Hijos 
a 

cargo Discapacidad TOTAL 

*TIPO 

DE 
AYUDA  

Ghirimoldi, Mª Eugenia 

Investigación en 
Traducción e 
Interpretación  @ 4 1,5 2 0,4 0 0 7,9 matrícula  

Vaamonde Sáchez, Romary Elena 

Estudios 
Internacionales 
de Paz, Conflicto 
y Desarrollo presencial 2 2 2 0 0 0 6 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Lligalo Pacari, Tobías Rumiñahui 
Cooperación al 
Desarrollo @ 2 1,6 2 0 0 0 5,6 matrícula  

Chanel, Lendz 

Estudios 
Internacionales 
de Paz, Conflicto 
y Desarrollo presencial 3 1 2 0 0 0 5,5 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Ramos León, Blas Gabriel 

Sostenibilidad y 
Responsabilidad 
Social 
Corporativa @ 2 1 2 0,3 0 0 5,3 matrícula  

Febles Pozo, Nayiber 

Igualdad y 
Género en el 
Ámbito Público y 
Privado @ 2 1 2 0,8 0 0 5,3 matrícula 

Sánchez, Gabriel Carlos 

Estudios 
Internacionales 
de Paz, Conflicto 
y Desarrollo presencial 1 1,8 2 0,4 0 0 5,2 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Claros Grajales, Claudia Patricia 

Estudios 
Internacionales 
de Paz, Conflicto 
y Desarrollo presencial 2 1 2 0 0 0 5 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Figueroa Ceferino, Diana Carolina 

Erasmus 
Mundus en 
Tecnología 
Geoespacial presencial 2 1,5 2 0 0 0 5 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Romero Cargua, Isaura Esthela  

Investigación 
Aplicada en 
Estudios 
Feministas, de 
Género y 
ciudadanía @ 2 2 1 0 0 0 5 matrícula 

Mendoza Guacare, Rosalba 

Protección 
Integrada de 
Cultivos presencial 2 1,3 2 0 0 0 4,8 

matrícula 
+ ayuda 

económica 



Montes Miranda, Maria Monica 

Investigación 
en Cerebro y 
Conducta presencial 1 1,7 2 0,1 0 0 4,8 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Barrientos, Bárbara Alicia 

Psicología 
General 
Sanitaria presencial 2 1,2 2 0 0 0 4,7 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Vargas Rivera, Andrea Paola 

Estudios 
Internacionales 
de Paz, Conflicto 
y Desarrollo presencial 1 1,5 2 0,1 0 0 4,6 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

San Román Niaves, Mabel 

Psicología del 
Trabajo, de las 
Organizaciones y 
en RRHH presencial / @ 1 2 2 0,1 0 0 4,6 ** 

Ronchi Talsky, Pablo 

Estudios 
Internacionales 
de Paz, Conflicto 
y Desarrollo presencial 1 1,5 2 0 0 0 4,5 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

León Giraldo, Luisa Fernanda 
Cooperación al 
Desarrollo @ 1 1,4 2 0 0 0 4,4 matrícula 

Martínez Velázquez, Julio César 

Sostenibilidad y 
Responsabilidad 
Social 
Corporativa @ 1 1,7 2 0,2 0 0 4,4 matrícula 

Cardenas Sánchez, Jose Manuel 

Técnicas 
Cromatográficas 
Aplicadas presencial 1 1,8 2 0,1 0 0 4,4 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Barrera Cabrera, Varónica Graciela 

Rehabilitación 
Psicosocial en 
Salud Mental 
Comunitaria semipresencial 1 1,3 2 0 0 0 4,3 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Louis Jeune, Mario  

Estudios 
Internacionales 
de Paz, Conflicto 
y Desarrollo presencial 2 0,6 2 0,1 0 0 4,2 

matrícula 
+ ayuda 

económica 

Lanza Cruz, Irina Eliela Psicopedagogía presencial 1 1 2 0,2 0 0 4,2 
matrícula 
+ ayuda 

económica 

 

* Matrícula (máx. 2000€) y ayuda económica de 2000€ si el máster se cursa en modalidad presencial o pago de matrícula (máx. 2000€) si se cursa online 

** Pendiente de elección de modalidad de máster. El solicitante debe comunicar la modalidad del máster elegida dentro del periodo de 10 días hábiles desde el día 

siguiente a la publicación de esta resolución. 

 



Renovaciones 

SOLICITANTE MÁSTER MODALIDAD BECA 

Montenegro Velasco, Annie Giselle Cooperación al Desarrollo @  Matrícula 

 

 

 

 

 

  



ANEXO II: RELACIÓN PROVISIONAL DE SUPLENTES 

SOLICITANTE MÁSTER MODALIDAD 
Expediente 
Académico 

Conocimiento 
y Experiencia 
profesional 

Escrito 
Motivación 

Otros 
Méritos 

Hijos 
a 

cargo Discapacidad TOTAL 

Espinosa Díaz, Camilo Eduardo 

Estudios Internacionales de Paz, 

Conflicto y Desarrollo presencial 1 1 2 0,2 0 0 4,2 

Carvalho de Oliveira, Marisa 

Química Teórica y Modelización 

Computacional presencial 2 0 2 0,1 0 0 4,1 

Medina Beltrán, Ana Cristina 

Estudios Internacionales de Paz, 

Conflicto y Desarrollo presencial 1 1 2 0,1 0 0 4,1 

Parada Romero, Fernanda Economía / Master in Economics presencial 1 1 2 0 0 0 4,1 

Cristancho Álvarez , Roiver Alveiro 

Dirección de Empresas / Master in 

Management presencial 1 1 2 0 0 0 4,1 

Corrales Ducuara, Erika Milena Ciencias de la Enfermería semipresencial 1 1 2 0 0 0 4,1 

Corredor Sánchez, Jennipher Andrea 

Estudios Internacionales de Paz, 

Conflicto y Desarrollo presencial 1 1 2 0 0 0 4 

Casallas Portilla, Diego Ingeniería Industrial presencial 1 1 2 0 0 0 4 

Jiménez Castro, Nydia Carolina 

Dirección de Empresas / Master in 

Management presencial 1 1 2 0 0 0 4 

Delgado Collao, Yenny Cooperación al Desarrollo @ 1 1 2 0 0 0 4 

Rios Caicedo, Sergio Alejandro Cooperación al Desarrollo @ 1 1 2 0 0 0 4 

Escrivá Rincón, Antonia María Ingeniería Industrial presencial 1 1 2 0 0 0 4 



Pineda Rodríguez, Carolina Psicología General Sanitaria presencial 1 1 2 0,1 0 0 3,9 

Murcia Garzón, Mary Luz 

Psicología del Trabajo, de las 

Organizaciones y en RRHH presencial / @ 1 1 2 0 0 0 3,7 

García González, Juan David 

Estudios Internacionales de Paz, 

Conflicto y Desarrollo presencial 1 1 2 0,1 0 0 3,7 

Fernández Fiant, María Agustina 

Gestión Financiera y Contabilidad 

Avanzada presencial 1 1 2 0,1 0 0 3,6 

Cristancho Álvarez , Yina Carolina Gestión de Calidad presencial 1 1 2 0 0 0 3,6 

Guzmán Ramírez, Andrés Mauricio 

Estudios Internacionales de Paz, 

Conflicto y Desarrollo presencial 1 1 1 0 0 0 3,2 

Rodriguez Gama, German David 

Estudios Internacionales de Paz, 

Conflicto y Desarrollo presencial 1 0 2 0,1 0 0 3,1 

Padrón Hidalgo, José Antonio Sistemas Inteligentes presencial 1 0 2 0 0 0 3 

Camacho Bayona, Katherine Paola Gestión de Calidad presencial 1 1 2 0 0 0 3 

Guerrero Lara, Noemí 

Eficiencia Energética y 

Sostenibilidad presencial 1 1 1 0 0 0 3 

Díaz Linares, Sara Gabriela 

Psicología del Trabajo, de las 

Organizaciones y en RRHH presencial / @ 0 1 2 0 0 0 2,7 

Acero Cifuentes, Hussein Diseño y Fabricación presencial 1 1 1 0 0 0 2,5 

Rueda Flores, Stefanny 

Estudios Internacionales de Paz, 

Conflicto y Desarrollo presencial 1 0 0,5 0,2 0 0 1,7 

 



 

ANEXO III: LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS Y DOCUMENTACIÓN FALTANTE QUE MOTIVA LA EXCLUSIÓN 

 

EXCLUIDOS DEFINITIVOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
Acevedo Valencia, Juan Camilo pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Aguilar Colmenarez, Ines pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Álvarez Bernal, Andrés Julián el máster elegido no se coordina principalmente por la Universitat Jaume I 

Bracamonte Terrones, Norma Janet pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Camarda , Maximiliano pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Cardona Tafurth, Xiliana pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Castañeda García, Mayra Beatriz pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Criollo Figueroa, Orfa Hipatia pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Croichy, Wendell-Hugo pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Díaz Torres, Rafael Alejandro pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Ferro Gómez, Jennifer Paola pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Florez Pinilla, Katherine pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Fonseca Mogro, Juan Carlos pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Ganchala Vega, Danny pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Garcia , Luciana pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Guerrero Pérez, Luz adriana título legalizado 

Guevara Monroy, Lizeth Marcela pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Iribarra Araya, Joseline pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Lavin Flores, Alexis pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

López Rojas, Dayan Gabriel el máster elegido no se coordina principalmente por la Universitat Jaume I 

Montaño Rodríguez, Ana Mª pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Montilla Perafan, Erika Marcela pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Moreno Gómez, Nelson Enrique pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Niño Escobar, Marlen pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Osorio de Salazar, Martha Mercedes anexo II-declaración 

Ospina Florez, Gloria Esperanza título legalizado, anexo II-declaración 



Padlla Madrid, Silvia Esther título legalizado 

Páez Alape, Natalia el máster elegido no se coordina principalmente por la Universitat Jaume I 

Pajin, María Victoria título legalizado 

Rhenals Díaz, Miguel Angello pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Rojas Paz, Paulina pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Rosairo Mercedes, Bernardo Rafael pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Ruedas Cintia pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Ruis Pérez, Mª Mónica pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Sosa Bolio, Miguel Ángel el máster elegido no se coordina principalmente por la Universitat Jaume I 

Spinetti Cauduro, Mariela pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Vilchez Vazquez, Jorge Luis pasaporte, titulo legalizado, CV, anexo II-declaración 

Villar González, José Daniel titulo legalizado 

 


